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Obra: Redes de camlnos.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 30 de septiembre de 1968: terminación de las 
Qbras, 1 de octubre de 1969. , 

Obra.: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 30 de septiembre de 1968 : terminación de las 
obras, 1 de octubre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de COncen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la. presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1968. 

DLAZ-AMBRONA 

Ilmq¡;. Sres. Subsecretario d'e este pepartamento y Director ge
nen¡l de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 9 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriqles y Opras de la 
zona de concentración parcelaria de Masegoso de 
Tajuña fGuadalajara). 

Il¡p.o~. Sr~s.: Por, Decreto de 16 de oc~ubre de 1967 se de
claro de utilidad publica la cOncentraclOn parcelaria de la 
zona de Masegoso de Tajufla (Guadalajara). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural nll. redactaqo y sOl11ete. a I.a aprobación de este Minis
terio el Flan de Mejprlls Terrltonales y Obrll.s de Il\o zona de 
Masego¡¡o de Taj\.jña < GuadalaJara). Exammado .el. refe!,ldo 
Plan, es~e Ministeriq ¡:onsiqera qlle las obr!ls en el illclwdas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
mina el articulo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo 
dicq¡¡,s opras son necesarias para que de la concentración p..a;r
celaría se obteT\g~n los mayores beneficIOS para la proqucclOn 
de la 'zona y para. los ¡¡.gricultores afe.ctad~. . 

En su virtUd, flste Mi)1isterlo se na serVido disponer: 

primero.-Se ~pruePa el Pllln eje !':1ejor!\-S Terr.itQriales y 
Obras de la zona 'de Masegoso de Tajuna (GuadalaJara), cuya 
concentración parcel~ria fué declarada de utilidaa pública por 
Decrato de 16 de octubre de 1Q67. . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artjclllo 84 de 
la Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviempre d!! 1962. se c0'?Sideran como obras mherentes. o ne
cesarias a la concentracion parcelaria las redes de cammos y 
la rl!q pe saneamiento incluidas en este Plan.. .. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y eJecucJOn de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los Siguientes plazos: 

Obra: Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de 
. Proyectos, 1 de septiel11bre de 1968 : terminación de las 
o'bras, 1 de septiembre de 1969. 

Obra: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1 de septiembre de 1968; terminación de las 
qpras, 1 de septiembre de 1969. 

. Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tracióp Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes p¡¡.ra la mejqr aplicación de cllanto se dispone en 
la Jlresente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. pára su conocimiento 
oportunos. ., 

y efectos 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 196B. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
·neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 9 de julio de 1968 por la que se decla
ra (comprendido en sector industr!al .agr':t!io de in· 
terés preferente al centro de h~g~enlzacwn y este
rilización de leche a instalar en San Antonio Abad 
(Ibiza-Baleares) por la Sociedad en pro1jecfo de 
constitución «Industrias Lácteas Ibicenses. Socie
dad Anónima» (lUSA). 

Ilmo. Sr.: De copformiqad con la propuesta elevada por esa 
Sub<llrecciqp. Qener¡\ol, ~obre petición form. u. lada por don. An
toniq C!jlllIlruqi Vilj¡lgrasa. cqmq prqmotor de la SOCleqad 
«Industrias ' Lácteas Ibi¡:flmeS, p. ~·)l (ILISA.), p¡lnJ. ~sta1ar 
un centro de higienización y esterilización de leche en San An-

tqnio Abad <Ibiza, Baleares) , acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2856/19{)4, de 11 de septiembre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l. Declarar al centro de higienización y esterilización de 
leche a instalar en San Antonio Abad (Ibiza, Baleares) por 
don Antonio Camprubi Villagrasa, cOmo promotor de la So
ciedap «lndllstrias Lácteas Ibicflnses, S. A.» (ILlSA) , compren
dido en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, 
de higienización y esterilización de leche y fabricación· de Pro
d].lctos lácteos, del artículo primero del Decreto 2856/1964. de 
11 de septiembre. por reunir las condiciones exigidas en el mismo. 

2. Otorgar los beneficios del grupo A de los señalados en 
la Orden de este Ministerio de 5 de l11arzo de 1965, a ex¡:epción 
de la expropiación forzosa, por no haber sido solicitada. 

3. Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la to
talidad de la actividad industrial que se propone. 

4. ' Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto a efectos oficiales de 13.603.49·2,03 pesetas. 

5. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de la 
f·echa de aceptación de la presente Resolución, para que se 
acredite la constitución de la Sociedad y su inscripCión en el 
Registro Mercantil, y para qlle se justifique disponer de un 
Capital propio desembolsado suficiflnte pará cubrir como míni
mo la tercera pár~e de la inversión real. 

6. Dentro del mismo plazo señalaqo en el ¡¡.partado ante
rior se dará comienzo a las obras, que deberán ajustarse al 
proyecto que ha servido de base a la pr~sente resolución, y las 
que ·con todas su~ instal¡¡ciones dj!berán estar terrnipadas an
tes del 27 de mayo de 1969. 

Lo que cOl11unico a V. I. para su conocimiflnto y efectos. 
~os gu~rd~ a V. 1. mucnos años. 
Maejrid. 9 de jUlio q~ 1968. 

DlAZ..AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecret¡¡.rio de este Dl!partamento. Subdirección 
General de Industrias Agrarias. 

RESOLUCION de la Direcció~ qe7j-eral 4~ Coloni-
4ación y Ordenación ~ura~ (Sflrvicio Nqcionai p'e 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace pÚblico haber sido adjudicadas las 
obras de «Conjunto de redes de caminos, sanea
miento y acequias secundarias en Villavante, Ace
bes del Páramo, Matalobos del Páramo, A,ntoña
nez y Grisuela del Páramo. 

CeleQrl\oQa la strpasta anunciada en el «Boletin Oficial qel 
Estado» número 104, de fecha 30 de abril de 1968, P.lI·ra las obras 
de «Conjunto de' redes de caminos, saneamiento y acequias se
cundarias en Villavante, Acebes del Páramo, Matalobos del Pá
rllmo. Antoñánez y Qrist¡ela del Páramo, cuyo presupuesto de 
contrata asciePde a veintidÓS lIlil1()nes seiscientas veirite mil 
seis pesetas con treinta céntimos (22.620.006,30 pesetas), con 
esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentración 
P¡¡rcell\o¡;ia y Ordenación Rural ha resuelto adjUdicar dicha obra 
a «Cintec, S. A.", en la cantidad de diecinueve millones tres
cientas sesenta mil cuatrocientas sesenta y tres pesetas con cua
renta céntimos (19 .360.463,40 pesetas), con una baja que repre
senta el 14,41 por ·100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 10 de julio de 1968.-El Director general. P. D. (ile
!Sible) .-3.B73-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 10 de juliO de 1968 sobre qancesión a 
la finna "Azulev» Juan Domingo, S. A., de régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la 
i1nportación de diversos productos químicos por ex
portaciones de azulejos. 

Ilmo. Sr.: cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Azulev», Juan Domingo, So
ciedad Anónima», solicitando acogerse al régimen de reposi
ción con franquiCia arancelaria para la importación de es· 
maltes cerámicos, minio de plomo, ácido bórico, bórax anhi
dro y colores cerámicos, por exportaciones de azulejOS, sus mol
duras y piezas complementarias, establecido por Decreto pro
totipo 1676/1966, de 30 de junio. 

Este Ministerio, conformándose a lQ informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

Primero.-La firma «Azulev», Juan Domingo, S. A.)l, con 
domicilio en San Vicente, 85, Valencia, quedá acogida a los 
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beneficios del régimen de reposición establecido por Decreto 
1676/1966, de SO de junio. 

Tendrán derecho a reposición las exportaciones realiza
das a partir del 20 de junio de 1968, siempre que se ajusten 
al re.>to de las condiciones acogidas en el citado Decreto 1676/ 
1966, Y espeCialmente las contenidas en su articulo ,quinto. 

Segundo.-La exportación precederá a la importación. 
Tercero.-En lo que no esté especialmente dispuesto en el 

mencionado Decreto 1676/66, de 30 de junio, se aplicarán las 
nornlas generales sobre la materia de régimen de repOSición 
contenidas en la Ley de 24 de diciembre de 1962. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Dmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ANEXO numero 12 a la Circular numero 3/68 de 
la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes por la que se desarrolla el Decreto 563/68, 
de la Presidencia del Gobierno (<<Boletín Oficial 
del Estado» numero 75), por el que se regulan de
terminados aspectos del comercio de ganado ovino, 
porcino, bovino y de pollos, y se fijan los preciOS 
de garantía en la campaña 1968/1969. 

Cuarta relación de plantas fundidoras para fusión de tocino: 

Planta: «Cooperativa Agropecuaria del Guadalquivir» (CAVIR). 
Localidad y provincia: Alcalá de Guadaira (Sevilla).-Fusión 
diaria concertada : Seis toneladas métricas. 

Planta: «Anónima Reusense de Preparados Alimenticios».-Lo
calidad y provincia: Reus (Tarragona).-Fusión diaria con
certada: 50 toneladas métricas. 

Madrid, 10 de julio de 1968.-EI Comisario general, Enrique 
Fontana Codina. 

Para superior conocimIento: 'Excmos. Sres. Ministro Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de 
Comercio. 

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Ahastecimientos y Trans
portes. 

ANEXO numero 13. a la Circular numero 3/68 de 
la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes por la que se desarrolla el Decreto 563/68. 
de la Presidencia del Gobierno (<<Boletín Oficial 
del Estado» numero 75), por el que se regulan de
terminados aspectos del comercio de ganado ovino, 
porcino, bovino y de pollos, y se fijan los preciOS 
de garantía en la campaña 1968/1969. 

Cuarta relación de matadero~ colaboradores para la com
pra de ga·nado vacuno: 

Matadero: «Cooperativa Regional Mirobrigense San Antón» 
(ORAMSA),-Localidad y provinCia: Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca) .--Sacrificio diario concertado: 50 reses. 

Matadero : I. N. D. U. G. A. S . A.-Localidad y provinCia: Car
mona (Sevillal.-Sacrificio diario concertado: 15 reses, 

MadTld, 1::: de julio de 1968,-EI Comisario general. Enrique 
Fontana Codina 

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministro Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de 
Comercio, 

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. sres. Gobernado
res civiles. Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes, 

ANEXO nitmero 14 a la Circular numero 3/68 de 
la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes por la que se desarrolla el Decreto 563/68, 
de la Presidencia del Gobierno (<<Boletín Oficial 
del Estado» numero 75), por el qUe se regulan de
terminados asp~ctos del comercio de ganado ovino, 
porcino. bovino y de pollos, y se fijan los preciOS 
de garantía en la campaña 1968/1969. 

Cuarta relación de mataderos colaboradores para la com
pra de ganado porcino: 

Matadero: «lnd Almacenes lPablos, S. A.».-Localidad y pro
vincia: León,-Sacrificio diario concertado: 50 reses. 

Matadero: <dnd. Abella, S. A,».-Localidad y prOVincia: Lugo, 
Sacrificio diario concertado: 50 reses, 

Matadero: «Ind. Cárnicas Roig».~Localidad y provincia: Pue
bla de Farnals (Valencia). - Sacrificio diario concertado: 
150 reses. 

Madrid, 16 de julio de 1968.-El Comisario general. Enrique 
Fontana Codina 

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministro Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de 
Comercio. 

Para conocimiento y cumplimiento : Excmos. sres. Gobernado
res civiles. DelegadOS provinciales de Abastecimientos y Trans
portes. 

INSTITUTO FSPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 24 de julio de 1968 : 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A, .......................... . 
1 Dólar canadiense .. ... .................. . 
1 Franco francés nuevo ..... _ ........... . 
1 Libra esterlina ..... .... . ..... , .......... . 
1 Franco suizo ....... .. .................... . 

100 Francos belgas ..... ...................... . 
1 Marco alemán ...... ................ ..... . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca ....... ... .. ' ................. . 
1 Corona danesa ..... ..................... . 
1 Corona noruega ... ............... ' .. ... oO. 

1 Marco finlandés ..... .................... . 
100 Chelines austríacos ..................... . 
100 Escudos portugueses ...... .... .. .. ... .. . 

OAMBloe 

Compra<10J 

Pesettts 

69 ,58~ 
64,871 
13,991 

166,474 
16.197 

139.283 
17,355 
11,191 
19,214 
13,476 
9,258 
9,742 

16,651 
269,687 
243.027 

Venctec10!' 

t>esetas 

69,796 
65,066 
14,033 

166,976 
16,245 

139,703 
17.407 
11.224 
19.272 
13.516 
9.285 
9,771 

16,701 
270,501 
243,760 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Publicidad 
por la que se convoca concurso para la concesión 
de un premio a la mejor labor periodistica sobre 
temas pUblicitarips, 

La Comisión Permanente del Patronato del Instituto Na
cional de Publicidad, en su reunión del día 25 de mayo de 1968. 
y en uso de las facultades que le confiere el articulo 12 del 
Decreto 2569/1964, de 22 de agosto, ha acordado convocar un 
premio a la mejor labor periodistica sobre temas publicItarios. 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.-El premio, indivisible y con posibilidad de quedar 
desierto. estará dotado con la suma de 25.000 pesetas, 

Segunda.-Podran eoncurrir a dicho premio todos los perio
distas españoles que durante el año 1968 hayan difundido a 
través de cualquier medio de comunicación uno o varios traba
jos sobre temas publicitarios. 

Tercera.-Los concursantes pl'esentarán en el Registro Ge
neral del Instituto Nacional de PUblicidad (clj.lIe de Fuencarra!, 
número 45, sexta planta, Madrid. 4), hasta el 31 de enero de 1969. 
inclusive : 

a) Sobre cerrado con lema, en el que se incluirá el trabajO 
que opte al premio, por duplicado, y certificación del medio 
acreditativa de la fecha, de su pUblicación o emisión. 

b) Sobre cerrado, con el mismo lema. en el que se incluiran 
datos personales, «currlculum vitae» del autor y fotografía del 
carnet de periodista. 

La presentación podrá realizarse asimismo dentro del plazo 
señalado, en la forma prevista por el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 


